RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006557, Ent. N° 5120/14)

VISTO: el Oficio N° 282/14 de fecha 22 de agosto de 2014 remitido por la Junta Departamental de Florida relacionado con la solicitud de anuencia para la condonación de la deudas de Contribución Inmobiliaria, multas y recargos  de los Padrones Nos. 20.355 a 20.374, 20.376 a 20.390, 20.392 a 20.415, 20.417 a 20.425, 20.428 a 20.440, 20.442 y 20.443 adjudicados a beneficiarios del Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (PIAI);
RESULTANDO: 1) que el  Ejecutivo Comunal por Resolución de fecha 1 de julio de 2014 remitió iniciativa a la Junta Departamental, a efectos de obtener la anuencia para la condonación a los beneficiarios del PIAI, adjudicatarios de los Padrones precitados, de las deudas generadas por concepto de contribución inmobiliaria urbana y tasas departamentales, multas y recargos, desde la fecha que los adquirieron por donación de la Intendencia de Florida y hasta el Ejercicio 2013 inclusive. Con respecto a la deuda generada en el Ejercicio 2014, se establece un plazo de 20 días hábiles contados desde la notificación respectiva, para abonar los tributos sin multas ni recargos;

2) que la condonación solicitada se fundamenta en que dichos Padrones constan con deudas anteriores a su escrituración por los actuales propietarios, lo que motivó que éstos no hayan podido abonar los tributos generados a partir de su titularidad;
3) que el Legislativo Departamental por Decreto N°31/14 en Sesión de fecha 21 de agosto de 2014 por unanimidad de miembros presentes (30 Ediles) aprobó la condonación de las deudas referidas “ad referéndum” del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;
4) que por el Artículo 4 del Decreto citado, se concede a los contribuyentes beneficiarios un plazo mayor al solicitado, de 60 días hábiles a partir de la notificación, para regularizar la deuda generada en el Ejercicio 2014 sin multas y recargos;
CONSIDERANDO: 1) que en la presente Modificación de Recursos se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha cumplido con lo preceptuado por  la Ordenanza de contabilidad N° 62 de 13.11.85 en la redacción dada por Resolución de fecha 16.08.95;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos propuesta;
2) Devolver las actuaciones.
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